
  

  

 
BASES PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO POR 
CONCURSO PARA EL PUESTO DE EDUCADOR/A EN LA ESCUELA 
INFANTIL DE TORRELAGUNA 

 
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
El objeto de las presentes bases es la creación de una bolsa de empleo para tener 
preparado un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que puedan 
surgir para la realización de sustituciones y coberturas de vacantes temporales para el 
puesto de Educador/a en la Escuela Infantil de Torrelaguna. 
 
Las características del puesto serán las siguientes: 
 
- Puesto a cubrir: Educador/a Infantil 
- Funciones: Las propias de su categoría profesional 
- Jornada de trabajo: Según la del contrato que sustituya 
- Salario bruto mensual: Según convenio laboral  
- Tipo de contrato: Contrato temporal que corresponda según normativa vigente 
 
SEGUNDA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
Les será de aplicación la siguiente normativa: 
 

• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas de Reforma de la Función Pública. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local. 

• Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al 
empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidad. 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del sector público. 
• Los convenios de colaboración en materia de educación infantil suscritos entre 

la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación) y los Ayuntamientos de la 
región. 

 
TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los/as aspirantes deberán 
cumplir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 
 
a)  Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.   
b) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 



  

  

 
c) Estar en posesión de la titulación adecuada según lo establecido en el Decreto 
18/2008, de 6 de marzo (BOCM de 12 de marzo), del Consejo de Gobierno, por el que 
se establecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan el primer ciclo en el 
ámbito de la Educación Infantil. Se debe poseer alguna de las siguientes titulaciones: 
 

• Técnicos Superiores en Educación Infantil (Ciclo formativo de grado superior), 
o Técnico Especialista Educador Infantil (módulo   de nivel III), o Técnico 
Especialista en Jardines de Infancia (Formación Profesional 2º grado), o 
Profesionales que estén habilitados por la Administración Educativa para 
impartir primer ciclo de Educación Infantil.  

• Maestros con la especialidad de Educación Infantil, o Profesor de Educación 
General Básica con especialidad de educación preescolar, o Maestros de 
Primera Enseñanza, o Diplomado o Licenciado con la especialidad de Educación 
Infantil debidamente reconocida por la Administración Educativa (Orden 
Ministerial de 11 de Enero de 1996, Anexo 3, BOE de 23 de Enero de 1996), o 
Grado en Maestro de Educación Infantil. 

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de la 
credencial que acredite su homologación o de la credencial de reconocimiento en el 
párrafo anterior, en aplicación de la Directiva 89/48/CEE. 
 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público 
 
e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales a la plaza 
que se opta. Se presentará junto a la documentación para participar en el proceso, 
declaración responsable en la que se manifieste por el interesado su capacidad para el 
desempeño de las funciones de educador infantil, conforme al anexo II. 
 
f)  No estar inscrito/a en el Registro Central de Delincuentes Sexuales, debiendo 
presentar, en el momento de la contratación, certificado negativo tal como consta en 
el apartado 5 del artículo 13 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, añadido por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Modificación del 
Sistema de Protección a la Infancia y a la Adolescencia (BOE nº 180 de 29 de julio de 
2015), en vigor desde el 18 de agosto de 2015. 
 
 
CUARTA. PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN 
PRESENTAR LOS/AS ASPIRANTES JUNTO A LA INSTANCIA 
 
Las solicitudes (ANEXO I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de 
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 
las presentes bases generales para la plaza, se dirigirán al Sr. Alcalde del Excmo. 
Ayuntamiento de Torrelaguna, y se presentarán en el Registro General de este 
Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día 



  

  

siguiente a la publicación de la convocatoria en la Sede Electrónica de este 
Ayuntamiento (https://torrelaguna.es) y en el tablón de anuncios. 
 
La instancia en la que se hará constar que reúne todos y cada uno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria deberá ir acompañada por: 
  
a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. Los/as aspirantes 
que no posean la nacionalidad española presentarán fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad. 
 
b) Fotocopia de la titulación académica que da derecho a participar en el proceso 
selectivo, exigida según conformidad con la base 3 c) de la convocatoria. Quienes 
aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición legal en la 
que se reconozca la equivalencia, o en su caso, aporta una certificación expedida por 
el órgano competente del Ministerio de Educación y Cultura. 
 
c) Fotocopias de la documentación justificativa para la valoración de méritos a que 
hace referencia el Anexo III de la convocatoria para la fase de concurso. 
 
d) Fotocopia del Certificado de vida laboral actualizada a la fecha de la convocatoria 
y de los contratos o certificados de Administración contratante correspondientes en los 
que figure la categoría laboral que permitan la valoración de la experiencia docente 
indicada en el apartado 1 del Anexo III.  
 
Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 
existan dudas derivadas de la calidad de la copia, las Administraciones podrán 
solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para 
lo que podrán requerir la exhibición del documento o de la información original. 
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados 
únicamente para la gestión del proceso selectivo y las comunicaciones que deban 
realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo que contenga datos 
personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del 
tratamiento de estos datos. 
 
QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
 
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará resolución en el 
plazo de 30 días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En 
dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el 
tablón de anuncios se señalará un plazo de 10 días hábiles para que se puedan 
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión. 
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento y en el tablón de anuncios. En esta misma publicación se indicará el día 
de baremación de los méritos de los aspirantes propuestos. 
 
SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
 
El tribunal calificador estará compuesto por los siguientes miembros: 
 
— Presidente/a: Secretario/a de la Corporación, o funcionario/a en quien delegue en 

https://torrelaguna.es/�


  

  

caso de ausencia. 
 
— Vocales:  Dª Cristina Paniagua Cuadros, o persona en quien delegue. 
         Dª Gema Moreno Arribas, o persona en quien delegue. 
         Dª Margarita Orosa Iglesias, o representante sindical en quien delegue. 
 
— Secretaria: Dª María Belén Sanz Espinosa, o funcionario/a en quien delegue en caso 
de ausencia, que actuará con voz y voto. 
 
Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requiere la presencia de la mitad de sus 
miembros, y en todo caso, la de quien ostente la Presidencia y  la Secretaría.  
 
El Tribunal queda autorizado a resolver cuantas dudas puedan plantearse y adoptar los 
acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria, en todo lo no previsto por la 
presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas para aquellas 
pruebas que lo estimen necesario, limitándose dichos asesores a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. Asimismo, podrá disponer de personal 
auxiliar colaborador en tareas de vigilancia para la realización de las pruebas. 
 
La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad con los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

 
SÉPTIMA. PROCESO DE SELECCIÓN 
  
El procedimiento de selección de los aspirantes será el sistema de concurso: 
 

— Sistema de concurso de méritos: consistirá en la valoración de los méritos 
alegados por los aspirantes según el Anexo III de la presente convocatoria. 
 
La fase de concurso tiene por objeto valorar los méritos (formación académica, 
permanente y experiencia docente). El Tribunal calificará esta fase entre 0 y 10 puntos 
aplicando el baremo recogido en el Anexo III, resultando eliminados los aspirantes que 
no lleguen a 2 puntos. 
  
La lista definitiva de los aspirantes que hayan superado el proceso estará ordenada de 
mayor a menor puntuación. 
 
En caso de empate, se valorará quien haya presentado antes la documentación en el 
registro de entrada del Ayuntamiento de Torrelaguna. 
 
OCTAVA. VALORACIÓN PROVISIONAL Y EXPOSICIÓN DE LA LISTA 
 
Una vez terminada la evaluación de los aspirantes y consideradas las reclamaciones 
presentadas, el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en la sede electrónica de este Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios. 
 
Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, se elevará a la Alcaldía el acta del proceso selectivo para que se apruebe 
la constitución de la bolsa con el orden de prelación definitivo de aspirantes, que 
deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde deberá permanecer 



  

  

actualizada.  
 
El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante la 
Administración las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentase 
la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrá ser nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por falsedad en sus 
solicitudes de participación. 
 
Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a favor 
de los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas aprobadas. Si 
la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrada, 
bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se convocará a la 
siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección. 
 
Asimismo, se informará a los aspirantes acerca del tratamiento de sus datos 
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento. 
 
El nombramiento derivado de este proceso de selección en ningún caso dará lugar al 
reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera 
 
NOVENA. CONTRATACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA  
 
Las personas integrantes de las Bolsas de Empleo ocuparán el puesto de la lista que le 
corresponda, atendiendo a la puntuación obtenida en el proceso selectivo utilizado 
para su constitución, debiendo aparecer, junto al número del puesto ocupado, la 
puntuación que ostenta dentro del listado.  
 
La puntuación mínima para poder formar parte de la correspondiente bolsa de empleo 
es de 2 puntos. 
 
Todas las personas que superen el proceso de selección serán incluidas en una bolsa 
de empleo para las futuras contrataciones que resulten necesarias a fin de cubrir 
vacantes temporalmente, y serán llamadas siguiendo el orden establecido en el listado 
correspondiente. El funcionamiento de la Bolsa de Empleo se ajustará a los principios 
de igualdad de oportunidades y principio de no discriminación. 
 
Las personas que formen parte de la Bolsa de Trabajo serán llamadas a medida que 
surjan las necesidades de su contratación por riguroso orden de puntuación. 
 
Cuando se produzca una vacante o sustitución temporal, será llamado el aspirante con 
mayor puntuación de la Bolsa del puesto a cubrir temporalmente, y en el caso de que 
no esté interesado, se pasará al siguiente en puntuación, y así sucesivamente. 
 
El llamamiento a los candidatos se efectuará por orden de prelación (de mayor a 
menor) y de forma rotatoria hasta agotar la bolsa, es decir hasta que no hayan sido 
todos los componentes nombrados, éstos no podrán repetir, excepto si el 
nombramiento del personal no supera tres meses, éste conservara su puntuación y su 
posición en la bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 
 



  

  

Si el nombramiento del personal, tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo de 
trabajo total prestado supera tres meses, el empleado pasará al último puesto de la 
bolsa. 

 
La renuncia inicial a un nombramiento, o la renuncia durante la vigencia de este, no 
darán lugar a la exclusión de la Bolsa de Empleo, pero ocasionará un cambio de lugar 
del puesto, dentro de la misma, pasando a ocupar el último puesto como integrante 
de la Bolsa. 
 
Las personas incluidas en la Bolsa de Trabajo tendrán que presentar datos personales 
suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén 
actualizados en todo momento. 
 
Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica, si 
no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la persona siguiente. La 
comunicación telefónica, se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre 
las 9:00 y las 14:00 horas, con un intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.  
 
Quedará anotación escrita de lo que se indica en este número en el servicio 
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de la 
Corporación para conocimiento y constancia.  
 
La persona integrante de la Bolsa de Empleo que reciba propuesta de nombramiento, 
en los términos descritos anteriormente, deberá proceder a la aceptación o rechazo de 
la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que por circunstancias 
excepcionales o de fuerza mayor. 
 
La Bolsa de Empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma 
permanente en la sede electrónica municipal. 
 
La Bolsa funcionará con los siguientes criterios: 
 

• En ningún caso se modificará el orden de los/as integrantes de la bolsa de 
trabajo, durante el período de vigencia de la misma, sin perjuicio de las 
alteraciones que pudieran producirse en aquélla por exclusiones de 
candidatos/as que inicialmente pudieran haber integrado la citada bolsa. 

• Si el candidato/a rehúsa la contratación en la notificación telefónica, se le 
remitirá por medios electrónicos la oferta de contratación indicando que, de no 
recibir su renuncia, así como las razones de la misma por medios electrónicos 
quedará eliminado de la bolsa. 

• Si la persona incluida en la bolsa fuera notificada para proceder a su 
contratación y rehusara o no se presentara en el tiempo que se le hubiera 
indicado sin mediar justificación, será eliminada de la bolsa, entendiéndose que 
esta circunstancia se producirá, en todo caso, si no da respuesta en el plazo de 
cinco días naturales desde la notificación de la oferta de contratación. 

• Si la persona ha sido contratada por el Ayuntamiento de Torrelaguna para 
realizar una sustitución inferior a tres meses, ésta conservará su turno u orden 
de colocación en la bolsa de empleo. 

• En el caso de que la persona que haya sido llamada, alegase no poder ser 
contratado o nombrado por circunstancias ajenas a su voluntad, no perderá el 
turno u orden de colocación en la Bolsa, en los siguientes casos:  



  

  

- Encontrarse en situación de incapacidad temporal, acreditada por certificado 
o parte médico.  

- Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.  
- Mantener una relación de empleo de carácter temporal, debiendo aportar 

copia del contrato o, una vez finalizada la misma, copia de la notificación de 
cese o de la extinción contractual.  

- Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la Administración.  
-  Estar en situación de ocupado, prestando servicios en el Ayuntamiento 

como personal contratado, en cualquiera de las formas admitidas en 
derecho, personal laboral o funcionario interino. 

-  Estar en situación de Suspensión por accidente, baja por enfermedad, 
intervención quirúrgica, internamiento hospitalario, maternidad, embarazo 
de alto riesgo y situación de riesgo o necesidad acreditada por facultativo 
que exija la lactancia natural de menores de nueve meses. La acreditación 
documentada de la finalización de tal circunstancia dará lugar a la 
reposición en el mismo lugar del orden de lista en las Bolsas de Empleo en 
que se encontrará la persona afectada.  

-  Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al 
trabajo. 

 
• Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas en este 

apartado o producida la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar la misma en el plazo máximo de cinco días 
naturales al órgano gestor de la bolsa que, hasta esa notificación, mantendrá al 
candidato/a en la situación de baja temporal, quedando disponible a partir de 
ese momento. Si el candidato/a no realiza dicha notificación en el indicado 
plazo supondrá su exclusión definitiva de la bolsa. 

 
DÉCIMA. SUPUESTOS DE EXCLUSIÓN DEFINITIVA 
 
La exclusión definitiva de la Bolsa de trabajo, será notificada a los/as interesados/as y 
se producirá por alguna de las siguientes causas:  
 

• No presentar las justificaciones a que hace referencia el apartado anterior. 
• Rechazar una oferta de empleo.  
• No superar el periodo de prueba. 
• A petición de interesado/a. 
• Haber sido sancionado/a por falta grave o muy grave en aplicación del régimen 

disciplinario correspondiente. 
 
UNDÉCIMA. FINALIZACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 
 
La Administración formalizará de oficio la finalización de la relación laboral por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 63 del 
texto refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público, sin derecho a 
compensación alguna: 
 

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través 
de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos. 



  

  

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de 
los puestos asignados. 

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su 
nombramiento. 

d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento. 
 
En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por 
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de 
los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada 
Administración Pública. 
 
No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser 
ocupada por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso 
selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de 
personal interino. 
 
Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del 
personal funcionario interino y sea resuelta conforme a los plazos establecidos en el 
artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su 
cese dé lugar a compensación económica. 
 
DUODÉCIMA. VIGENCIA DE LA BOLSA  

La vigencia efectiva de la Bolsa de trabajo será de 2 años naturales a contar desde la 
fecha de resolución definitiva del proceso selectivo. Transcurrido dicho plazo deberá 
aprobarse nuevo proceso que permita la incorporación de nuevos aspirantes. No 
obstante, también se producirá nueva convocatoria cuando así se disponga por 
resolución de Alcaldía que acredite el agotamiento de la bolsa creada en virtud del 
presente proceso selectivo.  

Mientras no sea aprobada una nueva Bolsa de Trabajo se considerará prorrogada la 
que se encuentre vigente. 
 
DECIMOTERCERA. DOCUMENTOS NECESARIOS PARA LA CONTRATACIÓN 
 
En el momento de la contratación y para cualquier modalidad de contrato, el aspirante 
deberá presentar los siguientes documentos, salvo lo que previene el artículo 53.d) de 
la Ley 39/2015: 

 a) Fotocopia del D.N.I. o equivalente para los ciudadanos de otros estados 
miembros de la Unión Europea. 

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

c) Certificado médico de no padecer enfermedad ni tener ningún impedimento 
físico psíquico ni cualquier otro que impida o menoscabe el normal desempeño de las 
funciones del trabajo para el que ha sido propuesto. Los/las aspirantes que tengan la 
condición de minusválidos, deberán presentar certificación de los órganos competentes 
del Ministerio de trabajo y Seguridad Social que acrediten tal condición y de la 
compatibilidad para desempeñar las funciones y tareas que, correspondan al puesto al 
que pretenden acceder. Los aspirantes con minusvalía con grado de discapacidad 



  

  

superior al 33 por 100, deberán acreditar además en la referida certificación, el grado 
de discapacidad que padecen. 

d)  Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad e 
incompatibilidad. 

e)  Fotocopia del Certificado negativo de no estar inscrito en el Registro Central 
de Delincuentes Sexuales tal y como consta en el apartado f del punto 3 de la 
convocatoria. 
 
DÉCIMOCUARTA. INCOMPATIBILIDADES 
 
El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás 
normativa aplicable. 
 
 
DÉCIMOQUINTA. INCIDENCIAS 
 
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la 
misma y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnadas por los/as 
interesados/as en los casos y en las normas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid. 
 
En lo no previsto en las bases será de aplicación en el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de las 
disposiciones vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el 
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; y la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse, y adoptar 
resoluciones, criterios y medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, 
en aquellos aspectos no previstos en estas bases. 

 
 
 
En Torrelaguna, a la fecha de la firma. El Alcalde-Presidente, Eduardo Burgos 

García. 
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